
 
Área / Servicio 
Secretaría 

Documento 
SEC19I012U 

Expediente 
CAA/2024/266 

Código de verificación 
 
²4L0G5E470D1R436X0UNEQ»  
²4L0G5E470D1R436X0UNEQ»  

 
4L0G 5E47 0D1R 436X 0UNE 

Fecha 
15-04-2025 

 

 
Asunto 
ACTA DE 11 DE ABRIL DE 2025. Nº 2 DEL EXPEDIENTE. 

1 de 3 
CAA/2024/266 | SERVICIO DE EXPLOTACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE GRADO, TRUBIA, OLLONIEGO, TEVERGA Y 

SANTOSESO. | ACTA DE 11 DE ABRIL DE 2025. Nº 2 DEL EXPEDIENTE. 

MESA DE CONTRATACIÓN 

11 de abril de 2025 

Expediente: 

CAA/2024/266- Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas de 
saneamiento y depuración de la cuenca del río Cubia, Trubia, Olloniego, Teverga y Santoseso  

(Corresponde al acta n º 2 de este expediente). 

En Oviedo, siendo las nueve horas del día 11 de abril de 2025, se reúne en la sede del 
Consorcio de Aguas de Asturias, según acuerdo de la Comisión Delegada de 13 de febrero 
de 2024, publicada en el perfil del contratante, con asistencia de: 

Presidente: 

o D. Manuel Gutiérrez García, Gerente del Consorcio de Aguas de Asturias. 

Vocales: 

o Dª Rosa María Ortega Ponce de León, Secretaria del Consorcio de Aguas de 
Asturias, como vocal jurídico. 

o D. Eladio Manuel González Blanco, Interventor del Consorcio de aguas de 
Asturias, como vocal interventor. 

o D. Jesús Miguel Rodríguez Fernández, Jefe del Servicio de Ingeniería y 
Planificación Hidráulica del Consorcio de Aguas de Asturias. 

o D. Raúl Jimeno Almeida, funcionario de la Dirección General del Agua del 
Principado de Asturias. 
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Secretaria:  

o Dª Luisa Mª Gabaldón López, Jefa de Negociado Gestión Administrativa del 
Consorcio de Aguas que además de vocal, da fe de la reunión. 

 

Asimismo asiste, en calidad de asesor, D. Alberto Villa Miguel, Jefe del Servicio de 
Saneamiento del Consorcio de aguas de Asturias. 

Comprobado que se da el quórum de asistencia conforme al artículo 17.2 de la Ley 40/2015, 
de 01 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, el Presidente, declara abierta la 
sesión y pasa al estudio de los asuntos incluidos en el Orden del día de la convocatoria: 

1.- Aprobación del Acta de la sesión 2 y 4 de abril de 2025, nº 1 del expediente 
CAA/2024/266- Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas de 
saneamiento y depuración de la cuenca del río Cubia, Trubia, Olloniego, Teverga y Santoseso. 

Teniendo en cuenta que el borrador del acta de la Sesión celebrada el 2 y 4 de abril de 2024, 
fue remitido junto con la convocatoria a cada uno de sus miembros, la Mesa de Contratación, 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda no darle lectura en este acto y aprobar 
el acta en los términos redactados sin introducir modificación o enmienda alguna. 

2.- Subsanación de la documentación administrativa. Sobre 1 del expediente 
CAA/2024/266.- Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas de 
saneamiento y depuración de la cuenca del río Cubia, Trubia, Olloniego, Teverga y Santoseso. 

De acuerdo a lo reflejado en el acta de la sesión anterior, de 2 y 4 de abril de 2025, se envió 
requerimiento a las licitadoras AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, 
S.A.U. y a la UTE MEDIO AMBIENTE, RESIDUOS Y AGUA MAREA, S.L.- COX O&M, S.L.U. 
para que subsanaran las deficiencias que habían sido advertidas. 

Dentro del plazo señalado, ambas licitadoras aportaron documentación que, una vez 
analizada, la Mesa estima como suficiente por lo que considera subsanadas las deficiencias 
que habían sido advertidas, calificando como admitidas a la licitación a la referidas licitadoras. 

3.- Apertura criterios evaluables mediante juicio de valor. Sobre nº 2, del expediente 
CAA/2024/266.- Servicio de explotación, mantenimiento y conservación de los sistemas de 
saneamiento y depuración de la cuenca del río Cubia, Trubia, Olloniego, Teverga y Santoseso. 
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Se procede al descifrado y apertura del sobre/archivo nº 2 que contiene la documentación 
relativa a criterios evaluables mediante juicio de valor, de las empresas admitidas: 

Nombre de la Empresa 
Nº 

Identificación 

AQLARA CICLO INTEGRAL DEL AGUA S.A.U. A96859137 

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA, S.A.U 

A08332975 

FCC AQUALIA, S.A. A26019992 

GESTION Y TECNICAS DEL AGUA SA - SOCIEDAD 
ANONIMA AGRICULTORES DE LA VEGA DE 
VALENCIA 

A78139755 

MEDIO AMBIENTE, RESIDUOS Y AGUA MAREA, 
S.L.- COX O&M, S.L.U. 

UTE: 317320 

SACYR AGUA S.L. B06285092 

SEYS MEDIOAMBIENTE,S.L.-CICLAGUA,S.A. UTE: 317322 

SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA 
CASTELLONENSE, S.A. 

A12000022 

UTE GLOBAL OMNIUM MEDIOAMBIENTE. S.L. - 
TÉCNICAS DE DESALINIZACIÓN DE AGUAS, S.A. 

UTE: 317319 

La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su 
correspondiente evaluación. 

No habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las 09 horas 30 minutos del 
día 11 de abril de 2024, de lo que yo como Secretaria, certifico. 

 

El Presidente      La Secretaria 
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